
 

 MENDOZA, 23 de noviembre de 2022 
 
  VISTO: 
 
  El expediente N° 256/22 caratulado: “s/Proporcional vacaciones - Melzi, 
Aquiles - Domenech, Lucia - Rodriguez, Roberto – FAD”. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que dicha solicitud encuadra con lo establecido en los Arts. 79º y 90º del 
Dec. Nac. Nº 366/06; Art. 45° inciso a) del Decreto Nacional N° 1246/15 y en lo 
dispuesto por ordenanza N° 32/16-R. y su modificatoria Nº 4/22-R. 
 
 Por ello, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Secretaría Económico-Financiera a liquidar días de licencia 
proporcional de vacaciones correspondientes al año 2022, a favor de los siguientes 
agentes: 
 

• Sr. Aquiles Enrique MELZI- Legajo Nº 14.541– CUIL Nº 23-13192120-9 
Cargos: * Categoría 3 (Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Serv. Grales.)-Efectivo  
Ayudante de Trabajos Prácticos- Interino 
Baja definitiva: UNO (1) noviembre de 2022 
Cómputo de antigüedad hasta la fecha de desvinculación definitiva como personal de Apoyo 
Académico: CUARENTA Y SIETE (47) años, CUATRO (4) meses y VEINTE (20) días. 
Cómputo de antigüedad hasta la fecha de desvinculación definitiva como personal Docente: 
TREINTA Y CUATRO (34) años, DOS (2) meses y DIECIOCHO (18) días. 
Proporcional a liquidar cargo de Apoyo Académico: TREINTA Y TRES (33) días 
Proporcional a liquidar cargo Docente: TREINTA Y OCHO (38) días 

--------------------------------------------------- 
• D.I. Lucia DOMENECH - Legajo Nº 29.929– CUIL Nº 24-28774870-8 

Cargo: Ayudante de Primera con dedicación Semiexclusiva – Efectivo 
Baja definitiva: UNO (1) noviembre de 2022 
Cómputo de antigüedad hasta la fecha de desvinculación definitiva: ONCE (11) años, CINCO (5) 
meses y VEINTISIETE (27) días. 
Proporcional a liquidar: TRES (3) días 
Cabe aclarar que la docente ha estado de licencia por razones particulares sin goce de 
haberes desde el 1/02/22 hasta la fecha de baja 1/11/22, período que no se contabiliza, 
a los efectos del presente proporcional de vacaciones. 

--------------------------------------------------- 
• Dr. Roberto Germán RODRIGUEZ - Legajo Nº 34.174– CUIL Nº 20-25793410-2 

Cargo: Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva – Reemplazante 
Baja definitiva: TREINTA Y UNO (31) agosto de 2022 
Cómputo de antigüedad hasta la fecha de desvinculación definitiva: TRES (3) años, SEIS (6) 
meses y TRECE (13) días 
Proporcional a liquidar: VEINTE (20) días 

 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital y será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN Nº 636 
 

 


